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é:l indicador
D E  L A

F E D E R A C I O N  M E X I C A N A .

NV 1.

Malo periculosam libertatem, 
^uam quietian sfrvüiiím.

L a s  tem p estad es  d e  la  _ h ' 

b e rta d  son  p r e fe r ib le s  á. Is  

t ía iK )U Ílid a3 s e p u lc ra l d e  la  

se rv id u m b re .T á c it o .

M IE R C O LE S  7 DE M A Y O  DE 1834,

DISCURSO
Sobre el estudio de la geografía histérica, pro- 

nuuciada en el Jnrfiíutó de Gijon [1 ].

SEÑO RES:

^ ^ u a n d o  p re p a ra b a  y o  e l  c e r ta m cu  qu e vn m o s  á  c e r ­

ra r, m e  p rop on ia  re com en d a ros  á  p re s e n c ia  d e l p ú b lic o  

la- im p o r ta n c ia  d e  lo s  e s tu d io s ' q u e  v a is  su ces ÍTam en te  cu l- 

liv a n d o , 'en uno d e  a q u e llo s  'd is cu rso s  en  q u e m i a lm a  

puesta  toda en vo so tro s , renuevu y  es tien d e  c o m p la c id a , 

la s  du lces  e s p e ra n za s  q u e a l c o n c e b ir  e l  p lan  d e  vu estra  

ed u cac ión , la  llen a b a n  d o  e n e r g ía  y  C onsüelo . Etitóuces 
con tan d o  d e  s e g u ro  co n  e l  dosem p efto . que. ta a  sobresa-

[1 ] Ctiado -por üean, 'pag. 191.
La geografía histéricu, iqmada (U}ui por et oidor éW 

córfraposirron á la fís ica  y la o^onéonica, en gue, cobiun- 
méñíc se divide esta tierieia, es agüella que haciendo la

A
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iícQ te  h a b é is  a o i^ d jta d b , OH» K io e g M b a  d e  q l í4 n u e s fr »  

c e lo  s e r ía  r e c o m p e n s a o s , s i j io  c o n  la  g ra t itu d , qu e e s  

\ ir lu d  h a rto  ra ra  e n  e l  p t ó l c o »  p o r  lo  m en o s  co n  a < ^ e l 

a p re c io , y, „esiinjp<4“ ( L  % e l  _es m e iv  d e . v a e s t r e »  g e ÍB g  

y  m á e s tr ts , y  v u c s íra  m ism a  a p lic a c h x f s e  h ic fe fo n  tan  

a c r e e d o re s . jC u i l ,  p ires, n o  h a b rá  s id o  m i s o rp re s a  a l  

a d v e r t ir  en  la  fa lta  d e  c o n o u rre n e ia  á  tan  s o lem n e  a c to ,  

q u e  a lg u n ^  v e ?  t o c ó  e n  ab so lu ta  d e s e r c ie o  d e  n u es tras

d c^ ip c io » de algim reino, ó promneta, da noüeia de 
tu admimsirarion in ter^ ,, de leyeg. y de la t revoIucio~ 
uet que ha habido en ta form a dé gobterm: del eoráeter, 
de la ¡■eliggtaiy fe if MdtiíatKt, de lor
monumentof aeitguoe y noderTtos, de la eanlidad de pdbla~ 
tion, de Ar Iv n jü M N iM a -^ e í cSbm , de. 7/»prmdm.emies na~ 
turalee €  .¿»du»/rraZes, eetado de su comercio: índica
los concilios que se Á tá ' e^ebrmiof l e »  k^nbrer célebres que 
ha producido el país. Jos sitjos que sostuvieron las plasae 

fuertes, loé 9áÍaU)fá mas famosos- se'han dad>
Esta jjarts d » la géoprufiír es -Sin’ duda t<t nos nece­

saria para mejorar la pofitiea 4$ Xyg gobiernos; porque no 
tiendo en el fondo mas ^ c ld e ien iid  del estado délas ntu 
ciqaesa esta eisTtf^ >ifC($arjípH^, e l' ccmoámienUk;
de^.sp.i¡d^q^i(i,, ÁbjíurE ella sciaptexdfi. pugden combinar coa
f Í 7̂ . .  los plw t^. de,la adt9^lracjo¡>..ecpnóoiiea, entablar con. 
veadó t̂ tratados d  ̂ «líon jir y comercia,. ¡¡ los..particulares 
d irig ir coa acierlo-la^ especviaeionea de este ranto ew.pais 
estrattgfiro,.

N o es meaos, imfortatfíe la gsografxa hisíáríca para 
el progresa de las, cússK.iaf .qu^ -sp Uamm-HíUes. Corres, 
pendiendo á la misma descubrir y  señalar él lugar ds lés 
diferentes producciones á#, n t^ ro  glpbs, e l n otu ro K sto  las 
re^cp  d;, clftses, e l gtfíja íco , las descompone y  analiaa, y 

^  l® historia natural abren después 
^ ^miigiOfCúmes. del f ió n fo  para log ade~ 

/ (tn to in ífn fo j da ta fís ica .
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seEDones', a i r  e l a n y  d e  la  Iñ d lfó r fin é ía , 6 d é f  <íe^>'
v ía . c o n  q u e osne n a  asno («á jt lio o  ereq>ítísa ú t m t a f  to s  p r o .  

g n e e o »  d e  ru u eliU  o o s e n a is a ,  o o m o  s f s o  es ed r ie s e  ( í t K e ia .  

rn ea te  co n s té rn e la  á  s ti.ln en  y  p r e p e n ^ u n  ¿ Q u é  m o ch e , 

p ies ,>  q u e tan  a m a rg a  id e a  n>e ló c ie s e  en n M é ecc r , y  q u e  

p re ñ r te s e  im  in o d ee lo  s i le n c ie  &l d e sp u rd íc io  d o  im a s  r e .  

(leec io iiB tq  q u e  bdIo  p o d r íu i  s e r  p ro v ec h o sa s , cu a n d o  liich  

e id e r  y u p reo ía d a s  ? P e r o  h o y  q u e  co ron an d o  á  lo s  ' 

q u e  m a s  ad’ d is t in g ''^ ' 'u n  a o ' es ta  p a les tra  d e  ap lteaK íon ' 

c  iD gen io^ d e W  twm bien a p la u d ir  c i  desem p e& o- d e  l e d o »  

v o s d a e s í  h o y  q n o ' d e b e  s e r  p a ra  lo d o s  un (lia  d e  a le g r ía  

y  r d e 't iM c fo ;  t a i t w  mas p u r o  (X ianto m as d e s iu te r é s a d o / ^  

l iu iío  Baas n o ia M e  o o a n to  m e n o s  r e c o n o c id o  d e  aqU eltos  p6r  

eu yo  bieio tiBfi dcav’ o k m e s :  h e y  ou ño> q u e  e l  t c s f ím e c i »  

d o  o u c s t ía  c o B c ia n c io , y  ed a p la u s o  do la s  p o ca s , p e ro  

i l u s t r a d »  p e rsooB s  q o e  b ou ra ro B  n u os lrae  se s ion es , r e c o m - 

p en sa it  SHfecáeotediCHte is te s tr o  ce tos m r esp ír itu  c o b ra  n u e - 

v e  a lie n to  para^ v o to e r  á. su  s ih tigao  p ro p és ito ; y  a tend íen * 

d e  m a s  ¿ . « i r a t r o  p r o v e c h o , q u e  a l d e s v io  d e l p írh iieo , 

c o n fia  nuestTíJ d e s a g ra v io  á  la  p o s te r id a d , q u e lia  d e  ju z g a r -  

n es » 7  i  i 'o s o ir o r q u e  s e r e is  en  e l la  n u estra  m e jo r  a p o lo g ía .

Mas no por eso os esconderé que la opinión púb)i>« 
es es lu piámera de tas ventajas que deseo para nuestro 
lastituto. Mirándola siempre como su mas firme apoyo, 
ho hecho y  haré cuanto en mt estmiere para que la me- 
reaca^ y  ved nqui por qué la busco con tanto afilo, y  la 
capero con tantq impaciencia'. Pero al fin debemos con- 
veotceraes de que esfii opinión no es obra de un dia, y  
que bien taa precióse solo se puede alcanzar á fuerza de 
consiancia y  fatiga. Por grandes y  provechosos que sean 
1(B' objMos' de ruaatra enseñanza, debemos sufrir por al­
gún tiempo' que la igiiorancia y  el egoísmo los desestt- 
men, y aun también que la envidia los muerda y  tos pér- 
8ige« Por fortuita tan ruines juicios no pertenecerán á los 
cbmentoa de la opÍMon- púUica. Ella no se mendiga ni 
pretende; se deja conquistar. Sus Juicios no se doblan
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nl-roego, ni se «prftetittiyen al favát'; • p o w  jamás se íiié*. 
gan al mérito. Nace se foriuaii 'en silencio, se alimen*-'. 
ta y  crece con el aprecio de la imparcialidad, y  con la 
aprobación de la sabiduría, y  cuanto mas lentos son sua 
progresos, .tanto son mas seguros y durables. * Pero a{ 
íiu, cuando cobra aquella fuerza imperiosa que la bacá < 
siiperior á los mayores obstáculos, y  arrastra en pos de si 
(o^os los . votes, eniónces el pasmo de la ignorancia y  la 
confusión do la envidia harán mas dulce y  i^ s  piausi» 
ble la gIoria.de su triunfo. Permitidme, pues, que mientras 
llfga  este día de consuelo y  justicia que no puede estár 
muy distante para oucstro Instituto, discurra un rato con 
vosotros sobre la importancia de la geogratia Histórica, . 
que liemos agregado al plan de vuestra educación, y  cu. 
yqs primicias hemos presentado ya al público. Este es> 
tudio, tan recomendable por su objeto, como por el uu. 
silio que presta á las demás ciencias, lo es mucho mas 
á.m is ojos por el desprecitf ó el .olvido con que ha sido 
rqirado en otros Institutos. Es bien raro por cierto que 
ningtma de nuestras escuelas generales le haya adoptado 
hpsta ahora en los planes de su enseñanza, y que el que se ha 
q^oplado alguna vez en loa de educación privada, haya sido 
confundido en la literatura, cual si solo servir pudiese para 
opiamciilo de la memoria. Tócanos, pues, á nosotros vtn. 
gal', á lu gcograíla de este agravio: tórahos d a r le 'I  dig. 
np lugar que sus recientes progresos le han Eidquirido >'n. 
tce las ciencias útiles; y  á este Instituto, erigido en los 
fw<'s del siglo X V III. para servir de modelo á los que ' 
la  nación se apresurará á multiplicar en el X IX ., le loca - 
al>rir en éste como en otros tamos de enseñanza'púhli.' 
ca, la senda gloriosa por donde nuestra posteridad debe 
caminar á- la .verdadera ilustración. L a  mas sencilla, la ' 
mayor recomendación de esta ciencia, se encierra en su 
nombre; porque geografía quiere tanto decir cnnib pin— 
Igra 6 descripción de la tierra. Pero si refleccionais que

•i . - •>«
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ííonortiía, que mas que « ira  a i g ^  ha com a n d o  i  Hus- 
<rar los principios gecgráficos, parto desde « I  cooocimienia 
ric esto planeta á coatcm|>las los cíelos, ry busca ea é l sus 
puutosde apoyo para fijar ia  situacieu áe los ostros, ̂ ia y  
lar sus óriiitós, y  seguir su curso ea las inmensos dcsiea- 
tos dei espacio. Eii él toraa. la  geometría .el .tipo origú 
aal y  eterno de sus ipedidaa, para pertbccioiinr sus teoiíflh 
y  aplicarlas después á  tajitos uses péblioos, como la ha. 
«en  recoraeodablc. L a  geograila dirige .a] Davogaote pop 
ios inciertos maces, al mismo tiempu giip nbfe ai geólogo 
lodos los iagules de la  tierra; y  oonducieado ¡ » r  su iii- 
roeiuo ámbito el himociador y  a i estudioso do in  ciatam- 
leza, d^aesvuehu) ii eus c^«s todc« los osees que debe des­
cribir., todas los hechos qiie debo recoger, todos loa íéDÚ. 
menos epo debe someter i  la ohsarFMiioo y á  laeeperien- 
cia para indagar estos leyes oioraas, á que obedece cone- 
tanlcmcnto e l  Uaiveesn, y  tjue fotruau e l  gcaude y  uni- 
terssl objeta de las ciaaeiai?. Pero lasque pcrteneceji i  

la política liepen aun mas claradepcndcnoia dola gcografim. 
¿Pueden por ventura n b  su cwiocinuciuta or^tnizarsp ias 
sociedades, n i reguJaisQ gobietBol E lla  ea la que j\|« 
sus limites, y ios suhdivide; la quo deteimina io «  objetos 
^  las leyes y  « i  coaFenioacia, y  }a que seü&ia be aece- 
sidad 7  « }  pravecbo de sus inslilucirnteo. Sin oda no  pue­
de la política combinar sus empreeaa, la  magistratora di. 
rigir su  vigitaBcia y  ptovidenciaa, ni la economía perfeccio- 
nar su ^istema y  sus planes. La  agricultura, le  industria 
y  el comercio df^eq cou^ts^la ¿  todps horas, ya sea 
para dirigir sus opefacÚMioa, ya para rectjéearau» aátOulo% 
li. ya para bqscar, detenninar y  ed ^ tle r  la  es&ca é e  sw  
coDspojos; y  si es cierto qi^elss cieosiqs BjMalee s^at^yae 
n iifte^ lm eiae spbre el conocirotw** del hoiebre,. ¿odtida

¡US, cuátó® aasüioBp. podgán papera* (fe l f tg e B g r ia »h ¡» tó frit^i la úiiicq qup fe puede prsaentiu' en feq époe«b 
9P fee. ohiuasi eo tcdúi fes eataiios y en tndM 1m  

je  ]» yidfi. piMcfc JC
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N o os negaré ya que tos hombres, abusando de ia 
geografía, han ¡irostituido sus luces á la dirección de tan* 
tas sangrientas guerras, tantas feroces conquistas, tantos 
horrendos planes de destrucción estcrior, y  do opresión in­
terna, como han aflgido al género humano. Poro ¿quién 
se atreverá á imputar i  esta ciencia inocente y  provecho, 
sa las locuras y  atrociedades de la ambición? ¿No será 
mas justo atribuir á sus luces estos pasos tan lentos, pero 
tan seguros, con que el género humano camina hácia In 
época que debe reunir tirdos sus individuos en paz y amis­
tad santa? ¿No*scrá mas glorioso esperar que la política, 
desprendida de la ambición, é ilustrada por la moral, se 
dará priesa á estrechar estos vínculos de amor y frater* 
nidad universal, que ninguna razón ilustrada desconocé, que 
todo corazón puro respeta, y  en los cuales está cifrada la 
gloria de la especie humana 1 Eutónces ya no indagará de 
la geografía naciones que conquistar, pueblos que oprimir, 
regiones que cubrir de luto y  horfandad, sino países ig . 
Dorados y desiertos, pueblos condenados á obscuridad é in­
fortunio, para volar á su consuelo, llevándoles con las virtu­
des humanas, con las ciencias útiles y las artes pacíficas, 
todos los dones déla  abundancia y  de la paz, para agre­
garlos á la gran familia del género humano, y  para llenar 
así el mas santo y  sublime designio de la creación.

Por mas distante <jue se halle de la presente cor. 
rupcion esta halagüeña perspectiva, no parecerá ágena del 
espíritu humano al qoe, siguiendo Su historia, calculáro 
por los pasos dados los que puede dar todavía hácia su 
■perfección. Esta historia acredita que los hofhbfes se 
cultiváron al paso que se conocieron y  reunieron; que sus 
luces se adelantaron i  la par de sus descubrimientos, y  
que la geogw fía  fué siempre ante ellos alumbrándolos en 
la investigación y  conocimiento dé la  naturaleza. A  la 
lüz de esta antorcha se (üeron disipando poco á poco los 
seres monstruosos, los errores gíofeíoa y  las ISbulss ab­
surdas que habia foijadu'''el interés combinado cOn'la ig* 

Tomo ir. 8
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nor.incia, y  que tan fácilmente adoptara la sencilla cre­
dulidad.

Cuando DO se había csplorado la tierra, fue tan iuci!' 
creerla llena de sátiros y taunoa, de centauros y  esfinges, 
como siipoucr dríadas y  náyades en bosques y  ríos nun­
ca vistos, ó tritones y  sirenas en mares uunca surcados. 
Sobre esta credulidad levantaron sus descripciones los an­
tiguos naturalistas: ella dió asenso á los gigaates y  pig. 
moos, y  á los monóculos y hermafroditas; ella forjó la 
salamandra, y  el basilisco,* al pelicano alimentado con 
la sangre materna, y  al feziiit renaciendo de sus ce­
nizas: ella, en fin, abortó éstos éntes quiméricos, éstas 
propiedades maravillosas, éstas ocultas y  estupendas vir- 
tudcs, que embrollando la antigua historia natural, la con- 
virtieron en un caos confuso de portentos y  fábulas. Y  
por. ventura, ¿pudo tener otro origen aquella superstición, 
que tanto ha corrompido la antigua moral, y  cuyos res. 
los han penetrado basta nosotros por medio de tantos si­
glos y  generaciones? Vosotros veis que cuando los éntes 
mitológicos DO ecsisten ya sino entre los adornos de la 
poesía, todavía un mundo ideal, poblado de seres ímagi. 
narios, llena de terror al vulgo crédulo con sus génios 
y  hadas, sus espectros y  duendes, sus brujas y  adivinos, 
sus encantos y  sortilegios. Tan horrenda creación solo 
pudo concebirse en la ignorancia de la naturaleza. Pero 
al fia, la geografía descubrió todos sus espacios, la ver- 
diid ios ilnnunó, y el mundo mágico vá desapareciendo 
por todas partes.

Una ojeada, aunque rápida, sobre la geografía de los 
antiguos (1 ), acabará de convenceros de esta verdad. Ve-

[1 ] Loa metodUtaa han cl'aaíficado con e l rtomire de 
geografía antigua, la que se conoció hasta la decadencia 
del impeno romano-, de geografía de lá edad media, la 
gue abraxa el intervalo desde esta época 6 de la irrupción 
de los septentrionales hasta el sigla de la renovación de
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tei8 pot ella cuan lentamente procedieron loa hombres en 
el conocimiento de la üerra, y  i  cuantos y  o u ^  groae. 
IOS errores d ió . crédito su primera ignorancia. Hubieron 
de correr muchos siglos, y  desuccederse muchas gene­
raciones. antes de alcanzar unas «rdades  que vosotros 
habéis aprendido en pocos dias. Sea esto dicho no nata 
vuestro orguUo. sino para vuestra enseuíuiza. Por mu- 
cho que se haya adelantado en este camino, vosotros es- 
tais forzados á seguirle con la misma lentitud, aunque 
con mayores ausÜios; y  si teneis alguna ventaja sobre vues- 
tros mayores, la debeis é las luces que han esparcido so-
bre él, y  á las ilustres fatigas que emplearon en tran- 
quearle y abrir sus senderos. Sigámoslos pue^ un 
tante; y  observando sus pasos, vereis en las dificultades 
mismas que vencieron, cuan dignos se han hecho de vues-

tra gratitud y  veneración.
Hubo un tiempo en que el hombre, no sospechando 

mas tierra que la que alcanzaban sus ojos, juzgaba que el 
horizonte natural la circunscribía. Notando que e  sol ^  
escondía tras la cumbre vecina, esperaba tranquilo verle 
asomar al otro dia por la montana opuesta, ó  sahr de 
entre las aguas del mar cercano. Forzado después por 
sus necesidades á mudar de residencia y cüma, hubo de en- 
«anchar e l mundo; pero había cruzado ya muchas y  distantes 
regiones, cuando empezó á concebir la tierra como una 
I l iu r a  inmensa, rodeada en tomo por las aguas, y  cu­
bierto de la ancha bóveda del cielo. Aqu, solo llegó a 
g  ografia en la infancia del espíritu humano; esto era la 
geografía de los sentidos, y  es-a es todavía la del hom- 
salvage, cuya razón no se elevó sobre sus necesidades

naturales. . . , j-
Pero al fin los hombres, mirando al cielo, dieron UB

paso en el conocimiento de la  tierra: y  aquí verdadera-

t o  letras, y de moderna, la  lumu de deieubrim ie^  h e - 

esía ciencia desde entúncea hasta nuestros dtas.
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nocial. Creyeron soJo habitables las dos zonas medias; 
la una por espeiiencia, y  la otra por analogía de su tem­
peramento; pero al mismo tiempo las juzgaron incomuni­
cables y  condenadas á perdurable separación, por la in­
terposición de la zona tórrida. Ved aquí e l limite en 
que se detuvo la geografia práctica de los griegos, y  ved 
aquí también donde pereció con la libertad y  la gloria de 
aquel gran pueblo; pues que ni la escuela de Alejandría, 
ni loa estudios de Roma, aunque ennoblecidos con los 
nombres de Ptolomeo y  Estrabon, de Alela y  Plinio, lo 
pudieron sacar de tan estrechos coofines. Vedla, en fin, 
reducida á una escasa porción de las regiones contenidas 
entre el círculo boreal y  el trópico de Cáncer. ¡Qué 
mucho que el cronista de la naturaleza se quejase del 
cielo, porque después de abandonar al océano la mayor 
parte del orbe, hubiese robado al hombre tres partes de 

la tierra!
'¡Y por ventura eran de esperar mayores luces de una 

edad que abandonaba el progreso de las ciencias á la espe • 
culacíon de algunos filósofos, y  en que el espíritu de des­
cubrimientos no tenia mas estímulo que los de la ambi­
ción ? Y a  Estrabon observó con su acostumbrado juicio, 
que todos los progresos de la geograña fueran debidos al 
génio de la guerra: que las conquistas de Alejandro le 
abrieron el oriente, las de Mitridales el norte, y  las de 
Roma el occidente. Pero como si estos azotes del género 
humano tratasen mas de oprimirle que de conocerte, ó como 
si se horrorizasen de coutumplar unas regiones que habían 
inundado en sangre y  cubierto de ruinas, sus non^res ape­
nas merecen entrar en la histonsi de la geografía. Llá- 
melos en hora buena señores del mundo la ignorancia; pero 
siempre será cierto que su oriente no pasó del Ganges, su 
norte de los montes Cárpatos, su mediodia de las costas 
mediterráneas de Africa, y  su occidente de las orillas del 
Elva:. siempre será cierto que nada conocieron do las re­
giones que con loa nombres de Suecia, Dinamarca, Pru-
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sia, Polonia y  Rusia Iiaf:eD lan gran figura en el mapa 
político de Europa: nada de los vastos países situados há> 
cía el ártico, y  en los estreñios del Asia: nada, en fin, del 
nuevo inmenso continente de América, cuya estension abra­
za los círculos polares, y  cuyo eonocimieolo es ya tan fami­
liar á cada uno de nosotros.

Aun esta débil, gloria de la antigua geografía debía 
perecer con la del nombre romano. En Vimo la vuscaréis 
entre las bárbaras naciones, que inundando su imperio, au- 
yentaron de él las ciencias, las artes y los descubrimientos 
de la antigüedad. Entóuces dividida la Europa en rei­
nos pequeños, partida en mas pequeños señoríos, turbada 
con frecuentes guerras, infesta por aventureros y  bandi. 
dos, sin entudios, sin comercio, sin ninguna relación de 
correspondencia 6 comunicación habitual, dejó de conocer 
el resto de la tierra, y  aun de conocerse á si misma. 
Apenas el tráfico de Couslantínopla, comunicando por gran, 
des rodeos con la ludia, conservó algún conoeímieiito del 
Asia; y  si los árabes con las ciencias matemáticas culti. 
varón la geografía, fué para ilustrar sus principios, sin es- 
tender sus límites fuera del imperio de la media luna. A  
los antiguos errores añadió la ignorancia otros nuevos; y 
para mayor confusión del espíritu humano la población de 
las socas, la ecsistencia de los antípodas, lae verdades mas 
triviales de esta ciencia, eran miradas como una impie. 
dad, 6 como un sueno por los génios mas superiores de. la 
baja edad.

Pero en medio de sus tinieblas, España, á quien tarta 
gloria estaba reservada en la historia de la geografía, mien­
tras rechazaba con una mano los enemigos de la libertad 
y  de au culto, preparaba con otra la feliz revolución que 
debía ilustrar los priucipios y  ensanchar los limites de esta 
noble ciencia. Ya en el siglo X II, el intrépido Beiijamiu 
de Tudela, penetrando por nuevas y  desconocidas regio, 
nes, le habia dado á conocer el Asia y  el Africa. Ya 
en el X III .  una reunión de sábios á la  sombra de un pria»
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cipe, justamente distinguido por este .sombre, había pro­

hijado y  comunicado á la Europa Ptolo-
meo, mejorado por Albalegnio. Ya
dos<‘ en el Atlintico, habia descubierto y  dado á Betancourt 
las Canarios, cuando en el XV . cultivando la astronomía 
y  la náutica, inventando la hidrografia, y arrojándose á ig ­
notos mares, so disponía á llevar sus banderas á los es- 
iremos de oriente y  occidente, para abrir toda la tierra á la

cenicmplacioa de la álosofip.
-Loor te sea dado, oh valerosa y  magnánima nación,

esco ida  por el cielo para descubrir un nuevo mundo, y 
umr con eterno vínculo dos hemisferios, antes tan deseo, 
nocidos como separados! ¡Loor á los héroes intrépidos, 
que despreciando la muerte j  ios naufragios, corrieron los 
vastos continentes de ocaso y mediodía, y  penetraron hasta 
los mas escondidos estreñios del mar Atlánüco y  Pacifico!
¡Loor inmortal á Colon y  á Gama á Balboa y  M ^a lla . 
nes, cuyos nombres brillarán con perdurable esplendor en 
los fastos de la geografía! iLoor, en fin, al valeroso Elca. 
no, que con su r.ao Victoria rodeó el primero la tierra 
circunscribiendo en su giro todos los límites del mundo! 
Desde eiitóuces nada quedó escondido en él á la mtrepi- 
dez del gónio cspafiul. Nuevas espediciones y  descubrí, 
mientes se succtden en oriente y o. aso: loa conlmealM mus 
¡(morados, las islas mas remotas ven tn molar en nuestras 
naves el león de España; y esplorados todos los senos del 
océano, la geografía sacó de entre las ondas su bridante

cabeza.
Mientras la envidia pesa en injusta balanza la sangre 

y  ligrimas de tantos pueblos descubiertos y conquistados, 
sin poner en ella la santa moral, las leyes justas, y  las ms, 
tituciooes benéficas quo recibieron en cambio, saquemos 
nosotros una útil lección de estas pasadas glorias; y  vea­
mos como España, después de haber despertado la aten- 
cion do las demás naciones, y  dádoks el primer impulso 
para que la siguiesen en tan ilustre carrerera, contenta con
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el fruío de eus victorias, y  dormida sobre sus laureles, em. 
pezó 4. desdeñar los estudios á que los debiera; y  como, 
olvidándolos casi por dos siglos enteros, se abandonó á las 
especulaciones de una filosofia estrepitosa y  vacía, en tanto 
que otros pueblos, contemplando los cielos, esplorando la 
tierra, y  cultivando las ciencias naturales, corrían á un mis­
mo paso á la cumbre de la ilustración y  la opulencia.

i Qué época tan Roñosa no abre aquí la historia á 
vuestros ojos, y  cuántos ¡lustres génios no presenta é vues. 
tra veneración I Copémico fijando el sol en su trono, 
Keplero dando leyes al giro de los planetas, Newton re­
duciéndolas á un principio tan sublime por su sencillez 
como por su grandeza, Galileo, Hevclio, Casini, LacailJc 
y  Herschel descubriendo, poblando y  ensanchando los cie­
los, y tantos como buscando en ellos el conocimiento del 
globo, iograrou colocar su nombre entre los fundadores 
de la geografía moderna.

Su ilustre ejemplo infunde un ardiente espíritu de in­
vestigación en la filssofta, que aliada con las artes, in­
venta mstruinentos, perfecciona métodos, multiplica recur. 
sos, y  doblando el alcance de la vista _y las fuerzas da 
la razón humana, abre á su contemplación los cielos y 
la tierra, y  somete á sus cálculos así los cuerpos gran­
des y  remotos, como los mas imperceptibles y  escondi­
dos de la naturaleza.

i.nt6nces fué cuando la política, avergonzada de no 
tener alguna parte en esta gloria, empezó á inspirar en 
los génios el deseo de asociarse á las ciencias, y  acalo- 
rar y  proteger sus designios. Y  ved aquí el noble im- 
pulso á que fueron debidas aquellas empresas memorables, 
que solo pudo coronar la generosidad del poder, reuní, 
da al amor de la  sabiduría, y que levantaron á tanto es- 
plendot la ciencia geográfica. Premios señalados á los 
inventores de instrumentos para combinar con mayor esac. 
iitud las medidas del tiempo y  del espacio: colonias de 
sábíos destinadas al ecuador y  á nuestro polo, para re-
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de b  ilustración Se su ministro. Él fijó con eternae s¿.- 
ñales los límites del continente de España, ofyecieiido ^ 
SJS pilotos y al eslraugero navegante uua senda segura 
en sus mares, una cierta guia en los añibáraleutos á 
sus costas, una sonda y  una luz constante en las radas 
y  puertos dó quieran conducir sus naves. Nuevas car. 
tas esféricas se succeden todos los dias, y  enriquecen nlics- 
tra colección liidrográfica, y  estienden tau importante be. 
neficio á los vastos continentes de nuestras colonias; y  
si algún hado adverso no detuviese tan loable impulso, 
la hidrografía española, ilustrando la mayoí porción de la’  
tierra, restabiecerñ el nombre de España al digno lugar 
que ocupó algún dia, y  que ya le destina la posteridad 
en la historia geográfica.

i Ojaló que pudiese yo también reviatTicar para mi 
p'itna la gloria de haber perfeccionado su' topografía in­
terior: gloria debida en ¿tro tiempo al celo de Felipe Í I ,  
y  d las sábias operaciones y tareas del mkeslro Eisqui.’  
bol; pero de que se hizo indigno el triste siglo X V II, que 
con el froto y  las reliquias de cstii empresa, la iirimera 
acometida; y  la única acabada ei/ ÉufopáV perdió tam- 
l'fén, para mayor baldón suyo, á j rastró y sTl ¿leinoria» 

.O jaló que condolida de púrdida ten lamentable; ojalá que
ansiosa de repárarfn, vuelva los ojbs á este objeto, y  reu 
mendo tantas luces astronómicas y  geométricas cofno an­
dan dispersas y  ociosas por nuestra juventud militar, las 
consagro £ la foniíacion de una nueva y  csacta carta de 
nuestra penínsub! De aquella carta tan deseada, sin cuya 
luz Ja política no formará un cálculo sin error, no con. 
cebirá un plan sin desacierto, no dará sin tropiezo un 
solo paso: sm cuya dirección la economía mas prudente 
no podrá, sin riesgo de desperdiciar sus fondos, 6 malo, 
^ r  sus ^fines, emprender la navegación de un rio, la 
abertura Je uii canal de riego, la construcción de uu ca- 
m in ^  ó do un nuevo puerto, ni otro alguno Je aquellos 
dbsigülós que abriendo la riqueza pública hacen florocer
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tro? Ii-irm-mog busean con diario sudor el alimen'o y  la 
dicha de lautas lamillas? ¿Cuán o os veré vo  reducir 
este trabajo á una breve y  e-aciíaitna carta topográfica, 
que multiplicada por e  buril difunda por todas partes, con 
la imánen pinta, el mas ilustre testimonio del amor que 
le profesáis?

i Oh üijon, amada cuna mia, y  objeto de mis conti­
nuos desvelo»! No, no será ilusorio el dulce presentimien. 
to do que el cielo te tiene reservada esta gloria; que llega, 
ra el día venturoso en que veas á lus hijos llevando eu 
la roano esta caita, fruto de su celo y  sus luces, correr 
todos loa ángulos de Asturias, indagar las varias clases de 
vivientes que los pueblan, los vegetales que los adornan, 
los minerales que ios enriquecen, y  observar y ordenar y  
describir cuantos dones derramé sobre ellos la Providen- 
cía. Tú  los verás ilustrar la topografia, la geografía físi- 
ca, y  la historia natural -de este precioso suelo en que 
vieron la lúa, en que recibieron la educación, y  á cuyo 
bien están consagrados estos estudios.

ACCION DE GRACIAS
en su entrada á la Real Academia española, 6 discurro 
'  sobre la necesidad del estudio de la lengua para coro, 

prender ol espíritu de la legislación (1 ).

c. ESCMO. SEÑOR-
/uandü vengo á dar á V . E. las gracias por eí lio- 

Dor con que acaba de distingnirme, quisiera tener el ma* 
pr^'fiindo conocimiento de la lengua castellana, para es- 
plicar mi gratitud de un modo correspondiente á su in. 
tención, y  4 k  dignidad del cuerpo que es acreedor á 
ella. Pero antee que la enseñanza y  trato de V . £ .  me

¿1] Citado por Cean, pág. 1S5.
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abran In entrada i  los tesoros de esta rica y  magestaosa 
lengua, icó-no podré encontrar espres.ones tan significa- 
,- ;^ rou e  descubran todo el foudo de m  r e c o n o c » ?
.d e  un reconocimiento que es tan g r ^ d e  y  estraotdmano.

como el beneficio que le produce?
Los que hasU ahora ban recibido igual honor, mi- 

, 4ndo!e como «na recompensa debida é  su aplicación y  á 
sus talentos, pudieron contentarse con espresar sencüla.

gratitud cumplidamente? v  v
Y  en efecto, señor, si el honor con que V. E . me 

ha distinguido 68 infinitamente estimable en si mismo, yo 
puedo asegurar que lo es para mi mucho mas por U  
[nlencioD con que V . E. nie le dispensa. Estoy smee- 
rameóte persuadido á que el ilustre cuerpo que boy « e  
, . r e - a  i  ¿u lista, ha querido dar con este honor un nue- 
y l estímulo i  mi natural afición al estudiq- de nuestra

t r ir r í« r ír “cr.'.5. a.’i«. 1.,-»..,». to».
ol principal objeto de mi profesión.

Bien sé que un gran némero de jurisconsultos re- 
pnta por inútil este estudio, que á los ojos de. los ma-s sen- 
patos parece tan esencial y  neces^io; pero cuando núes- 
tra profesión dos obliga á procurar e l  mas perfecto cono­
cimiento de nuestras leyes, ¿cómo es- posible que pareaca 
inútil el estudio de la lengua en que están escritas?

Acaso los que se obstinan en una opinión tan absurda 
■están persuadidos á que para la inteligencia de las leyes 
les basta aquel conocimiento de nuestra lengua que han 
recibido eu sus primeros años, y  culüTado después con te
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lúíigisWSdó. ¡Qué multitud-de códigos, que inmensa 
riedad dé léj'es,' que' obsciiridád; qué confilsioB se presenta 

á sus ojos al primer paso!
Y o  ¿ó habíatú aquí'de aquellas venerables leyes'pro- 

itiúlgadas en tiempo dé los godos, que son eóino dimien- 
tfa de toda iluésíra legislación, ni tampoco dc'Tás que ftSeroa 
jKiblicadks desde el principib de la restauración hasta ef 
slMo JÍIir. Éstas leyes, escritas en lengua latma, nt> en- 
fran én erol^éto dé rins r'efleecioneá. Sin embargo, ¡cuán- 
tó conduciría el estudio de la teugiiá castellana para en- 
^nderlaá bUn» La  búeua latinidad, cuando cll&s sé'eSCTi.- 
bieron, estaba ya desfigurada con nuevos idiotismos, alte­
radas' nftttiblcmertfe las terníínacioúes de sus palabras, las 
(feciínacioíies de sus ndmbres, las conjugaciones de sus ver- 
l&B, fa f( rmu y  tenor dé su siutaiis. Esta alteración 
ifegú i  tal- püulo, que el lenguaje de algunos fueros y  
privilégiós dé los siglos X I y X II, m' bien puede llamar- 
8̂  latino, ni iherécó todavía el nombre de caslctlano. sinô  
que forma un perfecto tüédio enUé las dos lenguas. jCórad 
plwiri entender éstos monumentos quien no baya estudiado i  

fliiido uíin y  o tííT
Pero hablemos solamente de aquellas leyes qne so es- 

cribieron oHgíualníente en castellano, 6 que fueron tradu- 
éuéldaS á esta lengua después qiie el rey sábio la intro. 
dujo en lá feal Cancillería. Algunas dé estas leyes na. 
cicron con ía misma leí.gua, otras se formaron en su pue. 
ricia y juventlid, y  las mas en su edad robusta; esto es, 
desde los reyes católicos hasta el dia. ¡Pero qué dife. 
rencia tan nolálile entre él lenguaje de las primeras y  las 

últimas!
Esta (^éréncía no consiste solo en en las palabras, 

sino fanÁiéú, y  aún mas principalinante, en la construc­
ción ó' sintaxis. Sin hablar dé las leyes de partida, cuyo 
estilo tibiie una pureza y elegancia muy superior á los 
tiempos ¿n qne fueron escritas, ¡que obscuridad no se en- 
ctfdiltó' ffn álguiios" códigos dé! mismo sigld, y aun de los
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posteriores, cuyo lenguaje no solo dista mucho del que 
hablamos boy dia, sino también del mismo lenguaje de 
tas partidas!

Buen ejemplo se puede hallar en el fuero-juzgo cas. 
tellano, cuya tradiccion es del tiempo de San Femaudo, 
6 acaso de su hijo D. Alfonso; en los fueros de Toledo, 
Córdova, Sevilla y  Carmona, que dados en latín por el 
mismo santo rey, fueron traducidos en tiempo del rey sá. 
bio; y  finalmente en el ordenamiento de Alcalá, y  el fue. 
to-rie jo  de Castilla, cual Je tenemos en el dia, que per. 
tenecen i  los reinados de D. Alfonso X I. y  D. Pedro el 
justiciero; esto es el siglo X IV .

Esta misma diferencia que se advierte en los c6di. 
gos citados y  ¡as leyes de partida, me ha hecho creer 
siempre que estas leves fiieron eslendidas por el mismo 
sábio rey D. Alfonso. Permítíime V . E. que haga un» 
digresión para esponer los fundamentos de esta congetu. 
ra, en cuya confirmación se interesa no menos la len­
gua, que la legislación de Castilla.

Prescindo ahora de el mismo D. Alfonso se declara 
autor de estas leyes en el prólogo general y  septenario, 
que precede í  las partidas. Prescindo también de que 
en ellas está usada la lengua castellana con una especie 
de magesiad, con cierto aire de soberanía, que solo pudo 
caber en el espíritu de un monarca: prescindo finalinen. 
te, de que no sabemos de otro escritor que en aquel si. 
glo hubiese manejado tan diestramente la lengua caste­
llana; pero refleccione V . E. Jo primero, que el lenguaje 
de las partirlas es tan igual en todo el código, que no 
puede dejar de ser obra de una sola mano. L o  segun­
do, que este lenguaje es enteramente conforme al de las 
obras genuinas que salieron de la pluma del rey sábio. 
L o  tercero, que este lenguaje es mucho mas puro y  
magesrtuoBo que el de las obras de otros autores del mis. 
Bio tiempo. Y o  no negará que el mismo sábio legisla, 
dor se valió para la íbrraacion de estas leyes de muchos

tO(
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liombros entendidos en la ciencia eclesiástica, en la filo ­
sofía y  el derecho, como lo  asegura 61 mismo en dicho 
prólogo; pero la gloria de haber ordenado, dividido y  es. 
tendido estas leyes, se debe de justicia á él solo. Sea 
lo que fuere del autor de este admirable código, y con. 
cediendo qne sea la obra mas perfecta del siglo X III, 
¿quién será el jurisconsulto que pueda entenderle sin ha. 
ber hecho un profiindo estudio de la lengua castellana en 

todas sus épocasi
Bien sé que hay muchos, que con una ciega con* 

fianza se presumen capaces de interpretar estas leyes, sin 
clmocer mejor la lengua castellana que las personas ru. 
das é  ignorantes de quienes la apredieroo. Lea parace 
que porque no están escritas en árabe, ni en griego, sino 
en uu idioina accesible por la mayor parte á su cora- 
prchci.sioa, pueden ya penetrar basta sus mas recónditos 
arcanos. Juzgan de la significación de las palabras 
por un principio ciego de analogía y  semejanza, y 'creen  
que 4 la simple lectura de cada ley se apoderan de todo 
d  espirito con que la escribió el eábio y  profundo legis. 
lador. ¡Cuánto estudio, an  embargo, cuánta meditación 
es necesaria aun á loa que están consumados en nuestra 

lengua para entenderlas!
T o  pudiera citar aquí muchos ejemplos, tomados, no 

ya del fuero-viejo, del fuero-juzgo castellano, ó de otros 
-códigos, que son tan incomprehensibles á io s  que no han 
estudiado los orígenes de nuestra lengua, como pudiera 
serlo e l nuevo código de Catalina II, sino do las mis- 
mas partidas, que son sin duda el mas claro de todos nuestros 
antiguos códigos. ¡Qué multitud de voces desconocidas no 
so encuentran en ellas ! ¡Cuántas desusadas! ¡Cuántas cuya 
significación se ha obscurecido, 6 nltcsrado? ¡Qué «msf. 
truecion tan diferente de la que usamos al presente? ¡En 
cuántas y  «uán varias acepciones no se toman los Ver. 
bos y  los nombres, que han pasado ya á significar dife. 
lentes, y  aun contarías acciolieo, 6 cosas de  las que sig- 

T m o IV . ^
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nificaban entónc«s! E l temor de molestar 4 V . E. no 
me permito descender 4 las oljaervacicmes particulares 
que pudieran hacerse sobre los verbos tener, poder, cas- 
liga r, traer y retraer, partir y departir, y sobro loa nom. 
bres pleitos, postura, eniendimienlo, derecfio, tuerto y otros 
innumerables, cada uno de los cuales pudiera ser por sí 
solo digno objeto de una disertación.

Parece que el sábio legislador había pronosticado la di­
ficultad que costaría algún dia á sus síibditos entender 
estas leyes, y  por eso les decía on ellas: onde conuienc, 
que el que quisiere leer las leyes de este nuestro libro, que 
pare en ellas bien mientes, é que las escodriñe, de guisa 
que las entienda {^l). Pero si esta es una obligación dul 
súbdito obligado 4 vivir según ellas, ¿cu41 ser4 la del ma­
gistrado, que debe interpretarlas, y  hacerlas observar!

Y  ai el magistrado necesita de un profundo cono­
cimiento de nuestra lengua para entender las leyes, ¿cuánto 
mas le habrá meuostcr para corregirlas, 6 formorlas de 
nuevo; esto es, para ejercer la mas noble y  augusta de sus 
funciones I ¿Cómo responderá al príucipe cuaudo, honrándo­
lo coa su confianza, le llame para asistirle en la forma­
ción do las leyes! Cuando le diga: ” Y o  voy 4 hablar 
coa mi pueblo, y  4 darle docuniontos de paz y  de justi- 
cia para que viva según ellos, ejercite las virtudps pú- 
blicas y  domésticas, y  sea conducido 4 la abundancia y 
la felicidad. Tú  que debes ser el depositario y  el 6r- 
gano de ellos, sé también <pji,eu,los forme, y  publique. 
Habla el sagrado idioma de la justicia, y esplica sus 
preceptos en unas senteacias que no desd^an de su ma- 
gestad y  su importancia. H a » tú las leyes, y  yo  les 
inspiraré con mi sanción la fuerza de ligar 4 tu volun- 
tad los habitadores de dos mundos.’'

¡Qué encargo tan augusto! pero ¡qué encargo tan 
árduo y  peligroso! Prescindamos por un momouto de la

[1 }  L . S. Fort. 1, tu. de las lenes.
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de la » leyea, V hablando solo de su forma, ¿qmén 

r T  h e l ^ q u e V i a  lisongearse de que sabe hablar 

e l idioma que les convieueT ¿El idioma de estas l^ e s , que 

deien haWar con precisión y  claridad á los ^
™  y  É los que están escocidos en las cabanasl ¿De 
I T m ’ leyes, que deben ser entendidas del que ha c o ^ ^ r a .  
do toda su vida á la indagación de la sabiduría, y e q 
aocnas tíene otra idea que la de su ecs.stencid? ¿De e-. 

leyes, que deben servir de norte al navegante en los

o L - j lo  de nueetro .íb io  legWador, dehsn e ^ ie o e  t o  c«- 
JIOB d ei verdadero fnUdvHtento de ella» [1]-

Z  i Z n  contener ^ co ligo
L  Kguen, d aprecien la vid^ del hombre .
S b la r W a íu frros  llanas é paladinas, para <pie todo orne lat 

e Z u r l r ^ .  3].- ̂  d e ta  « r  „ »  ”
Z t o  voroue no jmedan del derecho sacar raztm torhxera

- i  " r : J “d e C ” . r e . ' : t ó
nin la verdad por m «r ftra { 4 ). que d e ^ .
estoy abusando ya de la bondod de V . E., á qmen no
pueden esconderse, ni la certeza, m la importancia io  
^  a ,1 -Oialá Que todos aquellos á quienes el le-

“tar i . '? »  p»- I -Oialá que penetrados de su ira- 

^‘T n l a ' r ñ a l e n  en la distribución de sus tareas una hue- 
Z  parte al estudio de la lengua, en qae deben dictar a

>-« fortuna de vermeEuirotanto pueda yo ceieoiar i - .
asociado á un cuerpo que con su ejen^p o y ensena i
me puede dar tantos ausilioe para el desempeño de una
Obligación tan delicada! Seame lícito espl.car el gozo con

n i  Rtffcrtca al tit. tU. de las leyes.

ta ] leu 4- 13} 8- .
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díreccioQ det esdwecido ciudadano, que en el antiguo I r a . 

(re do su cuna, en el gran nombre de sua claros ascendien­
tes. y  en ios bnllan.es ütulos de su casa no ha encontra­
do un pretesto para entregarse al ocio, sino un estímulo 
^ d eroso  para consagrar al bieu púbüco sus tareas, labrán- 
dose así un lustre personal, .anta mas apreciabie. cuanto 
h  debe solamente á so aplicación, y  á su celo. Séame 
licito, e «  fin, coogratulanue coa la escogida porción do 
eiudadanos, que trabajando á todas horas en limpiar ven-  
nquecer la lengua casteilena, se erigen en maestros de su« 
hermanos, enseñandaá los pueblos el lenguaje de las le. 
y e s ^ e  deben obedecer, y  á los magistrados el idioma en 
que deben dictar sus oráculos á los pueWos.=Madrid 25 da 
«eiiembre de 17 »l.=G aspar Melchor de Jovellanos.

DIRECCION G ENERAD
- DE

IN S T B Ü C C IO X  PU B LIC A .

Estilo . S e ifo E .

[ i  Dirección de luslruccion pública hubiera querido- 
desde principios de este año, remitir al supremo gobierno la 
noticia que la ley previene sobre los objetos encargados 
á su cuidado; pero las ocupaciones continuas y  frecuen. 
tes de sus miembros, que casi todos las üenen fuera de 
la Dircccieo; y  sobre todo, el estado incipiente de los esta, 
bleciniieiiloa, que por llevar en enero solo un mes de haber 
dado principio á sus trabajos, no podían ministrar nada oue 
pudiese fundar decisivamente las esperanzas que de ellos de- 
biau concebirse, han hecho se retarde hasta la fecha la 
espresada noticia. Aun hoy no so tienen sino ideas ia. 

• c o o ^ e ^  y  por sentado aun no confirmadas por la es. 
periencia, única regla segura para fallar con acierto en 
^  empresas da ios hombres; sin embargo, para que V.
B. pueda cgmpUr con 1̂ deber que la constitución le im.
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yane, pasaré por acüeriio de la Dirección á decir a lg^ 
sobre la materia.

La  Dirección general de Intíruccion pública tiene 
i, su cargo seis estableeiinientos do estudios mayores, una 
biblioteca pública, un museo nacional, la academia de 
San Carlos, el jardín botáiaco, las escuelas de primeras 
kiras, el teatro y  los fondos de Instrucción pública.

La  Dirección general tiene ya presentados para dis. 
cusion, dictámenes que arreglan completamente los ra­
mos siguientes: Escuelas normales:— de adultos y  para 
niños de ambos secsos:— ecsamenes priyados y  públicos 
de alumno»:— ecsamenes de profesores do primeras letras 
.de ambos secsos.— Respecto á los establecimientos de es­
tudios mayores los siguientes: arreglo de todos los huecos 
que se notan en las leyes de la materia sobre directores y 
sub-dírectores, profesores y substitutos, provisión de las 
cátedras, ecónomos: sobre los ramos que no están arregla­
dos por ley alguna, están á discusión los dictámenes si­
guientes; ecsamenes públicos y  privados de lo »  alumnos de 
loa establecimientos de estudios mayores:— estudios que 
completan las profesiones:— ecsamenes para obtener el tí­
tulo de profesores y  los grados académicos:— biblioteca:
__teatro:— museo:—jardín botánico:— academia de bellas
artes; y  administración de loa fondos. Estos dictáme­
nes han sido presentados para el arreglo total y difi. 
nitivQ de lois ramos respectivos que ya han ádo someti- 
des á otros arreglos parciales, circulados por la Direc- 
cion á loa funcionarios encargados de cumplirlos, como 
consta de su libro de acuerdos donde se hallan testual- 
mento copiados. Estos acuerdos cordinarioa entre sí y bajo 
una cueva forma son los que han servido para formar los 
dictámenes espresados.

En los establecimientos de estudios mayores, cursan 
trescientos treinta y  cuatro alumnos; de los cuales ciento 
setenta y  siete son pensionistas, que viven dentro de los 
establecimientos, y  los demás esteraos. Todos asisten i
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cuarenta y  siete cátedras; de las cuales están provistas ed 
propiedadcuareuta y  seis y cuatro en sustitución con medió 
sueldo y  todas tienen un número considerable de cursantes, 
menos la de elocuencia forense, Historia natural y  Geología 
qne no tienen ninguno, y  las do estudios Sagrados que soló 
cuentan con dos cursantes. Las pensiones de gracia funda, 
das en los antiguos establecimientos son noventa y  cuatro, 
con muy desiguales asistencias; de ellas están provistas las 
dos terceras partes, y  las demás se hayan vacantes. Las 
dotaciones para alimentos son á razón deciento sesenta pe. 
sos anuales, lo mismo que las de paga, que en el órden co. 
muD basteuk á cubrir los gastos aliménticos. D e las pen. 
.sienes de gracia las mas costosas son, las del antiguo colé, 
gio de S. Gregorio, hoy establecimiento de estudios prepa. 
ratorios, pues en él son mantenidos los alumnos de todo á 
todo; así es, que los costos de este establecimiento son loe 
mas cuantiosos, y  pueden calcularse en mas de treinta mil pe­
sos al año. Las pensiones del establecimiento de cien- 
cias Físicas son bastante costosas, aunque menos que las 
del anterior y  las de los demás establecimientos, casi to­
das están reducidas puramente á los alimentos, gradúa- 
dos como so ha dicho en ciento sesenta pesos anuah s.

En órden á los adelantos de ios alumnos, según los in­
formes recibidos en la Dirección, en todos los establecimien. 
tos son considerables, y  desde luego lo que puede asegurarse 
sin ningún género de duda es, que son muy superiores á los 
de los antiguos colegios. De esto no solamente se han 
recibido noticias, sino que se tienen pruebas decisivas en 
los eesamenes verificados en algunos de ellos, y  en las 
composiciones que se han dado á luz sobre prógramas, pre. 
sentadas por los prefesores del de estudios Ideológicos en 
economía política y  moral narural.

Todos ios establecimientos han remitido sus reglamen­
tos á la Dirección general, menos el quiuto y  sesto; y el 
gobierno de cada uñóse ha sistemado por los arreglos pre. 
venidos en ellos. D e los reglamentos remitidos el que pre-
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itrepector de primeras letras: hasta ahora están abiertae 
once, y  dentro de muy breves días lo estarán otras cua. 
tro, de las cuales dos serán normales, y  á cuyos lo­
cales y  ntencilios, les falta muy poco para hallarse en 
estado de servicio. En las abiertas reciben enseñanza 
mil doscientas ochenta y  cinco persona^ de éstas son 
hombres novecientos ochenta y  cinco, y  trescientas mu­
gares. En todas se sigue el sistema de enseñanza mú- 
fuá. E l número de artesanos y  aprendicei qoe apren­
den de noche en las dos escuelas de Jesús y  Beleo, as. 
ciende á trescientos ochenta y  seis, y  los demás son ni­
ños que reciben enseñanza en las otras. Todas juntas en sus 
gastos ©rdinarios cuestan mil catorce pesos cuatro reales 
cada mes, 6 doce mil ciento setenta y  cuatro pesos anua- 
les: los gastos de habilitación de las mismas han sido y  
están siendo muy cuantiosos. En las escuelas para maes- 
tros y  aprendices de artesauos, por ley se ministran í  
los asistentes todos los útiles necesarios para aprender 
á leer, escribir, contar y  principios de dibujo lineal: ca 
las demás escuelas se dá á los hombres la misma cnse. 
lianza aia el dibujo; pero con el catecismo religioso y  po. 
litico, y  además se les ministra de hecho todos los útiles ne­
cesarios á el efecto, A  las mugeres se le dan también los 
lUiles, y  se las educa en los ramos determinados por la ley.

Aun no se ha presentado el reglamento que previene 
la  ley de la materia para el arreglo de loa teatros, y  las 
funciones de la Dirección en este ramo, se ciñen por 
acra á censurar en ei órden político moral • y  literario, 
las piezas -que deben representarse: al edificio se le han 
hecho los roparos que eesigian su estado de deterioro, y 
se ha celebrado una contrata bastante ventajosa para sa 
arrendamiento, y  el de las casas que le  eran anecsas; 
pues todo ello estaba arrendado antes en poco mas de 
tres mil pesos, y  hoy lo está en cerca de seis mil.

La  administración de los fondos de Instrucción públi­
ca  ha sido cual podía desearse; pura, .vigilante y  empe-
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fiosa: e l resultado general de estas prendas es, haber he- 
cho productivos fondos que no lo eran, y  adelantado con­
siderablemente los que DO lo estaban: de las tincas urba­
nas que constituyen el fondo, la mayor parte se han re­
cibido en un estado -considerable de deterioro, y  no po- 
cas completamente arruinadas: para repararlas y ponerlas 
en estado de servicio ha sido necesario invertir gruesas 
sumas, y  á pesar de esto y  de que el «a r io  naeio- 
nal está debiendo al fondo de Instrucción pública, la 
enorme suma de mas de cincuenta mil pesos, no ha habido 
otro retardo en los'pagos ordinarios, que el del presente «íes; 
de suerte que aun con aquel desfalce, hubiera ciertamen- 
te podido cubrir el fondo todas sus atenciones, sin las 

‘ obras simultaneae de esencias y  otras ordinarias que han debí, 
fio emprenderse. E l producto del fondo se gradúa por un 
cálculo aprocsimativo en doscientos veinte y  tres m il ocho­
cientos treinta pesos cuatro reales nueve granos-anuales, 
Úe los cuales cincuenta y  siete mil ochocientos ochenta 
y  dos son procedentes do la hacienda pública, nueve mil 
cuatrocientos noventa y  uno del ayuntamiento, treinta y  
cinco mil doscientos noventa y  ocho, de tes casas del 
duque de Montdeonc, vaLnto y un mil doscientos ochen­
ta y  tres del antiguo hospital de Jeais y  sus fincas, ocho 
■rail quinientos noventa de ias casas de la Universidad, 
cinco mil doscientos de las del colegio de Santos, diez 
y  ocho mil setedentos de las fincas y  oapitalea de San 
Uregorio, catorce mil cuatrocientos -ochenta y  siete del 
Hospital de naturales, trece mil quinientos cincuenta y  cinco 
del colegio de San Ildefonso, cinco mil novecáentos cincuen- 
ta del de l.etran, cuatro mil quinientos treinta de Sen Ca- 
-inilo, cinco rail novecientos setenta, y  nueve de Bolea, veía­
te y  nueve rail de Minería, y catorce mil trescientos 
ochenta de colegiaturas actuales.

'presupaesto total de ioa gastos de Instrucción pú­
blica es, de ciento noventa y  -un m il cuats-ocientos diez 
y nueve pesos, formado de Is s  partidas siguientes: secre- 
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(aria de fa Dirección general, cuyos miembros sirren sia 
sueldo, dos mil quientos cuatro pesos: museo, cuatro mil 
d<^iento8: jardín botiaico, siete mil doscientos: acade­
mia de bellas artes en su aoliguo presupuesto, veúite y  cua* 
tro mil quinientos pesos: biblioteca cuaudo todos sus eiaplea* 
dos estén nombrados y  se gasten los tres mil pesos en- 
compra do libros, nueve mil cuatrocientos veinte: osla- 
blemientos dé estudios mayores con sueldos, pensiones de 
gracia, so^enimicnto del culto de los templos, escmdas 
anecsas á ellos, inspección de escuelas y  gastos de éstas, 
ciento cuarenta y  tres mil quinientos noventa pesos, calculén. 
dose esta partida con inclusión de los-estraordinarios que 
hasta la  fecha van hechos, y  se gradúan por la  habilitación 
y  recomposiciones en mas do treinta mil pesos.

Del cotejo pues, de-presupuestos de gastos ordinarios 
con o) producto líquido los fondos, debe resultar en 
el estado actual de ias cosas, un residuo de treinta y  
dos mil cuatrocientos once pesos cuatro reales nueve 
granos, si la hacienda pública cubre sus compromisos de 
cincuenta y  siete mil setecientos ochenta y  dos pesos anua­
les; pera es necesario advertir,, que las escuelas que 
se van planteando, no 'deben bajar de cincuenta por la 
ley -d e  la materia, y  que acaso ikh- bastaría e l sobrante 
que aparece, para maalcDer las treinta y  suevo escuelas 
que aon no se abren, y  para hacer frente á los gastos 
y  reparas <te las fincasidel fosdo, que oo' debeu b^ar 
de Un quince por -ciento, ai por otra, parte a e  sucedieras 
dos- cosas: primera, que m ichas de éstas fincas han de 
ir rindiendo nccesarisaiente mayores prod.octos;'segando, 
qué muchos de los gastos incluidos en-los anteriores pre­
supuestos -mi se han hecho todavía, lú quizá son de ri­
gorosa necesidad.'nu::. ' ;

E l supremo gobierno verá por ia  tdaeion hecha, que 
los arreglos de Instrucción póUica, se han verificado en 
BU mayor y  mas- dificil parte; e s  decir, la de.p laa iear 
y  vencer las primeras difouhades, que son las que en
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tüdM parces ofVecsn mayores obstácülos á las aaipresas 
ó eatdblücimieatos de Lueva creación. Las institucio.ies 
de lustruecion pública creadas en octubre del año proc- 
simo pasado, han estado oo conflicto no solo con las an­
tiguas preocupaciones, sino con muchos do los intereses 
nuevamente creados. Algunos de los que uo hau recibi­
do en ellas colocación, 6 que la que se les ha dado uo ú 
correspondido á sus esporauzas, búa debido naturalmente 
resentirse, y  batir las nuevas iastitucioues, bastante dé­
biles por solo el hecho de su reciente creación. Sin 
embargo, en solo seis meses se ha bocho lo que no ha­
bía podido hacerse en doce años -de xliscusioaes y proyectos, 
que se succediwi unos á otros, y ninguno se realizaba, man- 
teniéndose los antiguos institutos de educación que están- 
do en oposición abierta con el nuevo órden político, uece- 
sariatneme retardaban su marcha, inspiTaiido 4 los jóve- 
nes ideas, aficciones y  doctrinas contrarias á él. Hoy 
es todo lo contrario: la enseñanza está en perfecta armo- 
nía con las instituciones políticas; sino ha recibido toda la 
esteiisioa y mejora de que es susceptible, es porque esto es 
obra del tiempo, y  de lo que indicáre la espcriencia 
ser conveniente adoptar en adiccioue# 6 reformas. ¿¥ 
como hubiera podido alcanzarse esta esperiencia, ni pro- 
ducir resultados seguros en e; cortísimo espacio de seis 

meses que van corridos!
Las establecimientos de estudios mayores y  muchos de 

primeras letras, están ya en marcha, y  en un-arreglo bastan- 
te para que puedan soaienerse, y  dar ideas desde aho­
ra de lo que en lo saccesivo deba esperarse de ellos. 
Esto es lo que ha podido hacerse, y  se deja á la ca. 
lifieacion del público el juzgar del mérito y utilidad del 
trabajo, en sí míerao y  con respecto á los ipio lo han 

hecho.
Dios y liboTlad. México 28 de abril de 1834.— Por 

•acuerdo d e 'la  Dirección.— .ífciRwel Eduardo de Gofotlioa.
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E L  'S E ^ O R  PRESID EN TE SA N TA  ANNA.

S. £ .  el Presidente en su último manifiesto, recú> 
luienda con mucho empeño las reformas constitucionales, 
y  escita á las cámaras para que se ocupen de ellas. Este 
punto importantísimo ha sido visto con descuido, y  es 
necesario convenir en quo miántras la  ley fundamental 
este cu contradicción coieigo niisraa, ha de ser embara­
zosa, y  aun acaso imposible la marcha de kis negocios, 
pues el conflicto que üene en sus principios la 1 ^  funda­
mental se propaga por cada uno de los ramos de la ad- 
ministracioQ, y  se hace sentir en toda la marcha social. 
Aunque S. £• ■el -Presidente no especifica en su mani­
fiesto las reformas constitucionales que á su Juicio me-» 
rezean la preferencia, era natural presoour que fueran 
las de abolición de los privilegios del clero y  de la mi­
licia; así porque la revolución que proclamó cu el afio 
de 32, contra la admiuistracion de Bustamonte, nada cs- 
temó tanto como La abolición do las clases.privilcgiadas, 
tomo porque las iiikintivas que se hallan «n  las cáma­
ras posa reformas coiEstítuctonales divergentes hasta lo sumo 
en otros -puntos se hallan tod (» perfectamente de acuer­
do en éste que es el -capital, y  -cuya ecsigencia es ya 
-conocida hasta de las últimas clases-de la sociedad. Apo- 
sar de tan plausibles motivos que persuadían la siuceri. 
dad de -ias intenciones de S. £ .  los patronos de la aris- 
tocrácia militar y  sacerdotal, se -esforzaban i  persuadir 
que las reformas recomendados eran en sentido favorable 
á  los primlegios, pero el articulo editorial del periódico 
oficial publicado hoy-, d o  deja duda sobre les verdade­
ras iatencionca de S . £ .  -en órden á .leformas constitu­
cionales, y lo insertamos en seguida á la letra, para que 
el público se convenza de la malicia con que propagan 
iins embustes los patronos de jos fueros y  enemigos de 
kt igvaldad legal, base fundamental de todo sistema re­
publicano.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



3%
fea á las demás, fundando sua prentensionee en el mismo 
códiga que consagró sus fueros. ¿Podrá ecsistir una so- 
ciedad donde hay este continuo choque de pasiones, de ne. 
cesidades y  de derechos?

Desearíamos que el congreso de la unión fijase mu. 
cho su atención sobre este punto, y  que ya q je  no se h» 
p cq p ^ o ' de 61 en todo el periódo de las sesiones ordina- 
lias, no_ lo dejára pasar en Jas estraordinarias que debie. 
tan íonFOcarse con, este solo objeto, pues si en este año 
nó se declára si se deben tomar en consideración las re. 
f«m a s  iniciadas poji las legislatura^ ya es necesario eai 
^ ^ r a i 'T  qú« pasen Otros dos años mas.

Ayuntamiento de Madrid




